PROYECTO DE LEY No. ____  de 2008 Cámara
Por medio del cual se modifica el artículo 36 de la Ley 181 de 1995 “Por la cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física y se crea el sistema nacional del deporte”. 
Artículo 1: Modifíquese el artículo 36 de la Ley 181 de 1995 para que quede así:

ARTÍCULO 36: Todos los deportistas colombianos, en todas las categorías incluido Senior Máster, que a partir de la vigencia de esta Ley, reciban reconocimiento en campeonatos nacionales, internacionales, olímpicos o mundiales reconocidos por Coldeportes en categorías de oro, plata o bronce, individualmente o por equipos, tendrán derecho a los siguientes estímulos:

1. Seguro de vida que mínimo, cubra los riesgos de  invalidez por accidente o muerte.

2. Seguridad social en salud.
3. Auxilio funerario. 
Estos estímulos se harán efectivos a partir del reconocimiento obtenido por el deportista y durante el término que se mantenga como titular del mismo. Para acceder a ellos, el titular deberá demostrar ingresos laborales inferiores a cinco (5) salarios mínimos legales vigentes o ingresos familiares inferiores a diez (10) salarios mínimos legales vigentes.

Parágrafo 1: Los medallistas olímpicos en todas las categorías, además recibirán la suma de doscientos (200) millones de pesos, si el beneficiado obtiene medalla de oro; ciento cincuenta (150) millones de pesos, si obtiene medalla de plata y cien (100) millones de pesos, si obtiene medalla de bronce.
Parágrafo 2: Los entrenadores nacionales de los medallistas olímpicos, recibirán la suma de cincuenta (50) millones de pesos por medalla de oro; treinta (30) millones de pesos por medalla de plata y; veinte (20) millones de pesos  por medalla de bronce.

Parágrafo 3: Los dineros establecidos en el parágrafo 1 de éste artículo, deberán incrementarse anualmente, en los mismos porcentajes en que se reajuste el salario mínimo legal vigente. Dichos recursos, deberán desembolsarse en un tiempo máximo de 180 días, después de obtener la medalla respectiva.
Parágrafo 4: El reconocimiento o pago de estos recursos económicos, se hará con cargo al presupuesto del Instituto Colombiano del Deporte –Coldeportes- y no estarán sujetos a ningún tipo de gravamen del orden nacional.
Artículo 2. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Presentado por:

FELIPE FABIAN OROZCO VIVAS
Representante a la Cámara por el Departamento de Cauca
EXPOSICION DE MOTIVOS
Objeto y justificación del proyecto.
La gran mayoría de los deportistas colombianos, ejercen su práctica deportiva con dedicación, entereza, sacrifico y con una gran vocación llena de anhelos y fuertes expectativas de triunfo y reconocimiento. Las personas que alcanzan la gloria deportiva obteniendo una medalla olímpica, son la materialización de cada una de estas virtudes. Por esto, en esta ocasión, es el Congreso de la República, el llamado a ser el promotor de un concreto reconocimiento a las glorias del deporte nacional y a sus entrenadores. 
Para el Legislador, debe ser prioritario, promulgar leyes que fomenten el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. El profesor español Real Ferrer afirma que: “tras el término fomentar, pueden encontrarse actividades serviciales, estimuladoras o reguladoras, porque lo que es sustancial no es el medio, sino el fin: el fomento del deporte, lo que requiere es el crecimiento y su progreso en las mejores condiciones”
.
Lamentablemente, las leyes en Colombia, ignoran el papel fundamental que juega  el deporte en la sociedad. Éste se consagró como derecho constitucional, es decir, se le concedió una herramienta al ciudadano para exigir del Estado los equipamientos, estímulos y las ayudas necesarias para realizarlo; en consecuencia, es función de todas las instituciones del Estado, lograr que el deporte en Colombia, sea visualizado como un derecho y no como un simple espectáculo.
Cada día es más apremiante, la necesidad de una seguridad social para los deportistas colombianos, hoy tan esquiva y parcial para unos, como excluyente e inexistente para otros. Para ser un atleta, no es suficiente dedicarse en cuerpo y alma a la práctica disciplinada. Es también saber de riesgos y de exigencias, de responsabilidades y prevenciones. La normatividad actual, habla de la falta de políticas estatales en torno a este tema, por lo cual, también este proyecto de ley, busca establecer claramente, estímulos de gran relevancia, al hacer mención expresa del seguro de vida y de los riesgos mínimos que éste deberá cubrir. 
Así, el seguro de vida, dependiendo de la suma asegurada, cubrirá los eventos de fallecimiento, invalidez causada por enfermedad o por accidente de los deportistas, es decir, los riesgos que tienen que ver con el desempeño de la actividad del asegurado.
Así las cosas, es de vital importancia, incentivar de manera firme y decidida a los deportistas colombianos, con el objetivo de materializar una verdadera política pública de incentivo al deporte, y estimular a los jóvenes, a que realicen profesionalmente prácticas deportivas. De esta manera, un entrenamiento deportivo idóneo, deberá contar con un cubrimiento integral de las necesidades básicas y los más concretos y reales estímulos, para potenciar el rendimiento deportivo de los competidores con el objetivo de lograr los más óptimos resultados.
El desarrollo del sector deporte en Colombia, no alcanzará los niveles internacionales, mientras la sociedad y el mismo Estado no sean conscientes de su verdadera función, y es en este sentido, donde el Congreso de la República debe actuar, entregando, a través de una sólida legislación, los estímulos necesarios para que los deportistas se vean premiados por la ardua labor que desempeñan.
Juegos Olímpicos: Un poco de historia

En la época moderna, año de 1893, y gracias a la iniciativa del Barón francés Pierre de Coubertin, se convoca un congreso internacional de organizaciones deportivas en Paris, y nace el Comité Olímpico Internacional (C.O.I) y con el, las Olimpiadas o Juegos Olímpicos Modernos, cuya primera manifestación ocurrió en la ciudad de Atenas en el año de 1896, celebrados allí como homenaje y recuerdo de los antiguos juegos, pretendiendo mantener la herencia, el espíritu y la fraternidad de los pueblos a través del deporte.    
Los juegos se inician con el encendido de la llama olímpica con fuego traído desde Olimpia y con el “juramento olímpico”. Se realizan cada cuatro años y desde su inicio solamente se han visto interrumpidos en dos ocasiones durante los años 1916, 1940 y 1944 debido a los enfrentamientos de la primera y segunda guerra mundial. En el año de 1972 en la ciudad de Munich (Alemania) se vieron interrumpidos por un día, como homenaje a varios atletas israelíes muertos en el aeropuerto a manos de un grupo de terroristas palestinos que previamente los había secuestrado. Estos sucesos tienen origen opacando un poco la concepción  inicial de su desarrollo en la era antigua ya que ni siquiera la guerra podía interrumpirlos o intervenir en ellos para lo cual se hacía una tregua que todos debían respetar puesto que los juegos tenían un significado sagrado.

Sin embargo, esto no ha sido impedimento para que cada cuatro años todo el mundo asista a la cita para tratar de cubrirse de gloria y de uno u otro modo, poder cumplir con el credo olímpico.

“Lo más importante de los Juegos Olímpicos no es ganar sino competir, así como lo más importante en la vida no es el triunfo sino la lucha. Lo esencial no es haber vencido sino haber luchado bien”

Barón Pierre de Coubertin
La historia del olimpismo en Colombia, se inicia de manera oficial en 1936 con la Fundación del Comité Olímpico Colombiano. El acta de constitución, se realiza el 3 de julio de 1936 brindándole al deporte y en especial al alto rendimiento, una nueva visión y estructura para su desarrollo. Colombia, necesitaba un organismo serio, competente y diligente, capaz de impulsar el deporte. Desde entonces, el Comité Olímpico Colombiano, se ha constituido como una Asociación de Federaciones Deportivas Nacionales sin ánimo de lucro, que vela por el fomento del deporte aficionado, además de: proponer al deporte como medio de superación capaz de combinar la disciplina y el esfuerzo, como medio y camino ideal para alcanzar la excelencia.
La participación de los medallistas olímpicos colombianos se remonta a los juegos celebrados en la ciudad de Munich, Alemania en el año de 1972, con la medalla de plata obtenida por el deportista Helmut Bellingrodt,  en la categoría de Tiro, en la  prueba de tiro al jabalí, además de las dos medallas de bronce logradas por Clemente Rojas en Boxeo en la categoría pluma y  por Alfonso Pérez en Boxeo, en la categoría ligero.
En los juegos celebrados en la ciudad de Los Ángeles, Estados Unidos en 1984, Helmut Bellingrodt, obtuvo nuevamente la medalla de plata en  Tiro, prueba de tiro al jabalí.

Jorge Eliécer Julio Rocha, fue el ganador de la medalla de bronce en Boxeo, peso gallo durante las olimpiadas llevadas a cabo en la ciudad de Seúl, Corea en el año de 1988.

En Barcelona, España en 1992 Ximena Restrepo, se hizo merecedora a la medalla de bronce en Atletismo, prueba de 400 metros planos.
María Isabel Urrutia obtuvo la primera medalla de oro para Colombia, en las olimpiadas de Sydney, Australia en el año 2000, en el deporte de Halterofilia, categoría 75 kilogramos.
Durante los juegos olímpicos de Atenas, Grecia 2004,  fueron ganadoras de dos medallas de plata las deportistas Mabel Mosquera Mena, en Halterofilia, categoría 53 kilogramos y María Luisa Calle en Ciclismo, Carrera por puntos femenino.

Las actuales olimpiadas, año 2008, se celebran en Beijing, China,  y actualmente, han dado como ganador de la medalla de plata a Diego Salazar en Halterofilia, -62kg.
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Los más ganadores: Países que más medallas han ganado en los juegos olímpicos (Año 2004).
	Puesto 
	País 
	Oro 
	Plata 
	Bronce 
	Total 

	1o 
	EE.UU. 
	861 
	651 
	575 
	2087 

	2o 
	U.R.S.S. 
	440 
	357 
	325 
	1122 

	3o 
	*Alemania 
	218 
	251 
	269 
	738 

	4o 
	Gran Bretaña 
	180 
	233 
	225 
	638 

	5o 
	Francia 
	172 
	187 
	203 
	562 

	6o 
	Italia 
	172 
	136 
	153 
	462 

	7o 
	Alemania Oriental (R.D.A.) 
	153 
	129 
	127 
	409 

	8o 
	Hungría 
	148 
	130 
	154 
	432 

	9o 
	Suecia 
	138 
	154 
	171 
	463 

	10o 
	Australia 
	100 
	106 
	131 
	337 


Derecho comparado: Incentivos para los deportistas olímpicos.
En la actualidad, dinero en efectivo, simbólicas condecoraciones y hasta lujosos automóviles, han sido anunciados por autoridades y empresas privadas como estímulo adicional a las figuras que buscan la consagración a través del esfuerzo físico, el sacrificio, el amor por la bandera de un país, la voluntad de superación y su talento innato.

En República Dominicana, se ofrece un estímulo vigoroso, ya que se estipuló la suma de 206.000 dólares para quien gane medalla de oro, 147.000 dólares para el que consiga la de plata y 88.000 dólares para quien obtenga la de bronce.

En Guatemala, se ha establecido el estimulo en 500.000 quetzales (66.600 dólares) a los deportistas que logren una medalla, de cualquier tipo.

En Perú, el estimulo es de 50.000 dólares a cualquiera de los integrantes de la delegación nacional, que obtenga una medalla de oro. Ahora, si alguno de los clasificados gana el oro o la plata en la competencia también recibirá los “Laureles Deportivos”, el máximo galardón que se otorga en Perú a un deportista, cuyo nombre se coloca en la parte externa del Estadio Nacional de Lima.
En el mismo sentido, países como Estados Unidos y los Europeos, compensan, incentivan y apoyan decididamente sus deportistas destacados, reconociendo ese gran sacrificio y esa gran actitud que tienen frente al deporte, además que tienen implementada, una buena política de apoyo a los deportistas, vinculándolos al sistema educativo, con una remuneración.

Consideraciones constitucionales y legales.
La Constitución Política de 1991 en su artículo 52, reconoce “el derecho de todas las personas, a la recreación, a la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades…””; Se eleva así, el deporte y la recreación, a derechos sociales, implicando una serie de garantías estatales, que en muchos casos, se quedan cortas ante el alcance de los mismos. El deporte, cumple una función a nivel individual en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas y a nivel general en el desarrollo social del país, a través de su función socializadora, integradora y pacificadora
.
El reconocimiento constitucional del deporte, acoge una actividad de indudable utilidad pública, que forma parte del conjunto de elementos que tienden no ya a proporcionar medios materiales a los ciudadanos, sino a mejorar la calidad de su vida diaria. En este orden de ideas, el deporte se constituye en la mejor herramienta para cuidar la salud individual y colectiva de los individuos.
Ahora, el deporte consagrado como derecho social, asciende de categoría, en cuanto es considerado una condición esencial para dignificar la vida de las personas, contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y es catalogado como indicador de desarrollo social y humano; estas son las razones por las cuales, apostar por su desarrollo, desde el Congreso de la República, se hace inminentemente necesario. 

El deporte, en la Carta Fundamental, es tratado con un valor integrado a los intereses fundamentales de la sociedad colombiana, el cual debe ser protegido y amparado por el Estado Social de Derecho.  De ahí el interés en aportar, desde el Congreso de la República, las herramientas necesarias para que el país premie a las glorias del deporte e incentive el nacimiento de nuevos profesionales que tanta gloria le dan al país. 
Pongo a consideración de los Honorables Congresistas, el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

Atentamente,

FELIPE FABIAN OROZCO VIVAS

Representante a la Cámara por el Departamento del Cauca.

Bibliografía.

1. ¿Es el deporte, la recreación y la educación física en Colombia un derecho fundamental? González Accedo Elizabeth. Universidad de Antioquia.

2. Periódico el Mundo. Disponible en www.elmundo.com. Agosto 13 de 2008.

3. Constitución Política de Colombia.

4. La historia de los juegos olímpicos. Disponible en www.memo.com.co Agosto 13 de 2008.
5. Formación ciudadana y constitucional. Universidad de Antioquia.
� Derechos fundamentales y deporte. Apuntes 289 UNISPORT.


� Los derechos sociales, económicos y culturales, no implican que el Estado simplemente no intervenga la vida de los ciudadanos como sucede con los derechos de la primera generación, por el contrario, sólo tienen efectividad en tanto el Estado asuma cargas u obligaciones. El ciudadano queda así situado como un acreedor de ciertos bienes y servicios que debe garantizarle el aparato estatal, principalmente a través del ejercicio de la función administrativa, la cual se define en dicho modelo estatal por la tarea que cumple: prestar servicios públicos. Así se concibe que el Estado debe brindar educación pública, salubridad pública, seguridad pública, etc. 


Entre los derechos económicos, sociales y culturales se cuentan el derecho al trabajo, incluido el derecho a unas condiciones de trabajo justas y favorables; los derechos sindicales, el derecho a una alimentación, vestuario y albergue adecuados; el derecho a un nivel de vida adecuado, el derecho a la salud, el derecho a la educación y los derechos relativos a la cultura y a la ciencia. Usualmente se les denomina “derechos de la segunda generación”. Se caracterizan porque “confieren al hombre no ya el poder de elegir, sino el poder de exigir”.





